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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Ministerio ús la Gotaac iñn 
EXPOSICIÓH 

SEÑOR: Es axiomático en la adminia 
traoión de justioia qne el procedimiento 
vale tanto como las leyes, porque son 
Inútiles Is9 declaraciones del dereoho si 
no encuentran modo de haoerse efeotivas. 
T asta máxima ti«*.oe aplicación d i reo taá 
la Administración pública. En ella 
•bnndan las leyes sabías y previsora*, 
pero 6u espíritu está falseado por la ma
nera de llevarlas á la práotioa, siendo 
general el disgusto y la desconflauza que 
produce la confusión del procedimiento, 
li lentitud de los trámites y la incerti-
dambre de la resoluoión. 

Creyóse en 1889 que la ley de 19 de 
Oo'.ubre disponiendo U publioaoión de 
*n reglamento de procedimiento admi
nistrativo para todas las dependencias 
de los Ministerios civiles pondría térml 
Q o, ó al menos disminuirla estos males; 
Pero U realidad no correspondió á las 
esperanzas: al l l e g a r á ella, oscureoióse 
I* claridad del principio, complicóse su 
sencillez, y continuaron, viviendo, los 
defectos que se quer ía cor reg i r . 

Nada, en efecto, tan impor tante para 
la marcha desembarazada de la Admi
nistración como el deslinde de las com
petencias y el sefialamlen'o de los oami-
tos por donde han d e t ramitarse los 
asuntos que afluyen á los Centros oflcla-

Y, sin embargo, nada tan oscuro y 
**n incierto oomo esta materia eu nues -
**a Administración, no seguramente por 
'alta de ptecisión y claridad en los p r e 
ceptos de la ley, sino por el escaso y liini-
*ado desarrollo que los reglamentos les 

dado, y por los abusos y corruptelas 
l i e á titulo de interpretación, y ampa
rados en su silencio, se orearon ó idearon 
Para servir eu muobos casos los bas ta r 

dos intereses de la politioa loosl. Fueron, 
por eso, olvidadas las sabias adver ten
cias de la ley de 1889, y quedaron en la 
misma penumbra en que se hallaban las 
lindes de la oompetenoia, en las diversas 
esferas y grados de la Administración, 
debido á lo cual , los principios desoentra 
lizadores en que están inspiradas nues
tra leyes Provincial y Municipal no han 
produoido los saludables efeotos que de 
ellos se esperaban. T es que las meras 
declaraciones generales á nada práctico 
conducen, si no se definen y conoretan 
en términos que en oada oasn y en oada 
expediente la tramitación y la reeolución 
responda á los propósitos del legislador. 
Sólo asi se h toe efeotiva la descentraliza
ción, y sólo asi se logra a r ra iga r en el 
ánimo de los oiudadanos y de las Corpo
raciones la oonoiencia de sus derechos. 

Tampoco resolvió estas dificultades el 
reglamento de procedimiento adminis
trat ivo de 22 de Abril de 1830, dado pa • 
r a la ejecuoión de la ley de 19 de Octu
bre de 1889, antes bien, su ar t . 29, por la 
manera de es tar redactado, dejó tan 
indeterminados como antes los oasos en 
que la resoluoión adminis t ra t iva causa 
estado, aquellos en que ha lugar al re
curso de alzada, y aquellos casos en que 
proceden los recursos ext raordinar ios 
por inoompetencia ó nulidud en lo ac
tuado. Con mayor acierto, la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 4 de Marzo de 1893, inspirándose 
en un amplio sentido descen t ra l i zados 
intentó poner coto á los abusos y co 
rruptelas que h a d a n cursar en la vía 
guberna t iva reolamaoiones que eran do 
la competencia de los Tribunales con
tenciosos, pero sin lograrlo, puesto que 
la Real orden circular de este Ministerio 
de 31 de Julio de 1901 hubo de recordar 
sus disposiciones y fortalecer sus p r e 
ceptos. 

A pesar de aquellas disposiciones y 
de numerosas resoluciones diotadas en 
expedientes part iculares , en que se p ro -
ouró evitar las dudas que con freouenoia 
•e susoitan aceroa de ouándo las provi
dencias de los Gobernadores y los acuer
dos de las Diputaciones y Comisiones 
provinciales son definitivas para que la 
jurisdiooión oontenoioso-administrativa 

oonozoa el asunto, es lo cierto y positivo 
que en la práotioa siguen afluyendo á 
este Ministerio asuntos resueltos por las 
Autoridades provinciales correspondien
tes, en las cuales las resoluciones recaí
das han causado estado y en las que por 
tanto no procede el reonrso de alzada 
ante la Administración cent ra l . 

Destruyese asi el propósito del legisla
dor de en t regar á los Tr ibunales corres
pondientes aquellas deolsiones que ex
presamente no estén excluidas de ellos ó 
reservadas al ulterior y definitivo aouer-
do ministerial, di la tando y entorpeciendo 
la en t rada en el juicio y obligando A la 
Direoción general de Administración á 
conocer de cuestiones que no son apela
bles ante el Ministerio y á repetir conti
nuamente d e c l a r a c i o n e s de incompeten
cia en expedientes par t iculares , con evi
dente perjuioio de los que no ejercieron á 
tiempo los recursos procedentes. 

Importa , pac», poner término, en lo 
posible, á este estado, porque es tal la 
oonfusión que prevaleoe aceroa de la va
lidez de IMS providencias de los Gober
nadores y de los acuerdos de las Diputa
ciones y Comisiones provinciales, y has 
ta de los mismos Ayuntamientos, ' que 
siguen afluyendo á este Ministerio mul
titud de asuntos en los cuales sólo oaba el 
recurso ante el Tr ibuna l contencioso. 
Alárganse asi indefinidamente los t rámi
tes, perjudicase el derecho de los In
teresados, hácese dependiente la vida lo
cal de las resoluciones del Poder centra l , 
y la Dirección de Administración, que el 
afio último despacho 12-722 expedientes 
y lleva ya despachados más de 7.000 en el 
presente, apenas puede satisfacer su co
metido, sin quedar le tiempo para la ela
boración de los proyectos y reglamenttos 
que reclaman el estado de nuestra Ad
ministración y los progresos del país. 

Cierto que una re torma efioaz y t rans • 
oendente no puede lograrse sin modificar 
U ley; pero mientras esto suoede y en 
previsión de las dllaolones que pueda su
frir la deoisión del Poder legislat ivo, es 
deber del Gobierno h toe r cuauto esté á 
su aloanoe para fortalecer la vida looal 
y emanciparla de la tutela del E s t a d o . 
No es és ta , pues, una reforma bri l lante 
y de inmediato efaoto: lo es, por el con

trario, modesta y sencilla, pero si se 
aplioa oon sinceridad y se desarrolla 
oon perseverancia, simplificará conside
rablemente los t rámites de los expedien
tes, reduoirá el número de éstos y e d u 
cará á las Corporaciones adminis t ra t ivas 
y á los por ellas gobernados aceroa de las 
conseouenoias de sus actos y del valor de 
sus derechos. 

Fundado en estas razones, el Ministro 
que susoribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M.el siguiente pro-
yeoto de deoreto. 

Madrid 13 de Agosto de 1902.=»SKOI8-
MONDO MORET. 

REAL DECRETO 
En atenoión á las razones expuestas 

por el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo oon el Consjo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artioulo i . ° Son providencias ad

ministrativas, que terminan la vía guber 
n a t i \ a y causan estado, aquellas que le 
declaren ó nieguen dereohos ó acciones 
oontra las que no estableoen las loyes 
recurso alguno para ante el superior jerár
quico inmediato y que no necesitan su 
aprobaolón para ser ejecutivas. 

Art. 2.° Causarán estado y no darán 
lugar , por consiguiente, á recursos de 
alzada ante este Ministerio, las providen
cias dictadas en materia de la exolusiva 
competencia de los A y untamientos, según 
los ariloulos 72 y 73 de la ley Municipal 
vigente , que afeoten á los asuntos s i 
guientes: 

Servidumbres públioa, oomo oaminos, 
veredas , abrevaderos , riegos, setos vivos 
pa ra el fomento del arbolado, y otras 
análogas que exis tan ó se creen dentro 
del término municipal . 

Deslindes de fincas entre el Ayunta
miento y los par t i cu la res . 

Aprovechamientos comunales. 
Policía u rbana y rura l . 
Mancomunidad entre Ayuntamientos . 
En estos asuntos pone término á la via 

gubernativa la providencia del Guberna-
dor, y contra ésta no procede otro recur
so que el oontenoioso administrativo ante 
el Tr ibunal provincial . 

Ar t . 3 .° También corresponden al 
oonooimieuto de la jurisdicción oonten-
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eiosa, una vez agotada la vía gubernat iva 
con la providenoia del Gobernador , los 
asantos siguientes, comprendidos asimis

mo en los expresados artioulos 72 y 73 
de la citada iey Munioipal: 

Apertura y alineación de calles y 
piaras, y toda oíase de vías de comunica

ción. 
Empedrado. 
Alumbrado. 
Alcantar i l lado. 
Surtido de aguas . 
Paseos y arbolados. 
Balnearios y lavaderos . 
Mataderos. 
Alhóndigas, ferias y meroados. 
Servioios de Instrucción, Sanidad y 

Beneficencia. 
Comprende el ramo de instrucción 

municipal : 
1.° El sostenimiento, cuidado y con

servación de los establecimientos de ins

trucción pública para uno y otro sexo, 
oon arreglo á las leyes y reglamentos 
vigenteB en la mater ia ; y 

2 . ° La oreaoión de cuantas Escuelas 
se consideren útiles para la enseñanza de 
estudios prácticos y de aplioación. 

Comprende el ramo de polioía sani

tar ia : 
i.* La limpieza y asco de las calles, 

plazas y demás vías públicas. 
2.° Salubridad é higiene de los edifi

cios, tanto públicos como part iculares . 
8.° Las medidas que con sujeción á 

las leyes deban adoptarse en oaso de 
epidemia, bien de los seres raoionales ó 
d e los animales. 

4.° Inspección de los artículos de 
oououmo y aguas de uso público; y 

5.° Inspecoión d e establecimientos 
públicos, en ouanto á su higiene se re 

fiere. 
Comprende el ramo de Benefloenoia 

municipal: los establecimientos dest ina

dos á los distintos servicios humanitarios, 
tales como Casas de Socorro, Retagio de 
ancianos, Asilos para socorrer la mendi 
oldad, remedios de calamidades t r ans i 

torias y socorro domiciliario de necesl 
dades urgentes. 

En todos los asuntos en este artículo 
reseñados, y salvo las excepciones con

s ignadas , la providencia de los Gober 
nadores oausará estado y 6Ólo se podrá 
rec lamar contra ella en la vía contencio

sa , en virtud de lo establecido en el a r 
tlculo 171 de la ley Munioipal y 143 de la 
Provincial vigentes, aun ouaudo existan 
vicios ó defectos en el procedimiento, 
eean esenciales ó no lo sean y produzoan 
ó no prduzoan la nulidad de lo aotuado. 

No obstan te, cuandoa lgunode los asun

tos enumerados, como aper tu ra de vías , 
alcantar i l lado, conducción de aguas , pa

seos, edificios, se refiera óesió incluido en 
u n plan general ó parcial de reforma In

terior de población, si ésta fuere mayor 
de 8 0 0 0 0 almas, su tramitación y reso 
luoión se ajustará á los preceptos de la 
ley de 18 de Marzo de 1893 sobre refor

ma interior y saneamiento de grandes 
poblaciones. 

En igual caso deberán considerarse los 
expedientes que A los mismos asuntos se 
refieran y hayan de t ramitarse con a r r e 

glo á las leyes de Obras públ icas , Ex

propiación forzosa y Ensanche de Madrid 
y Barcelona. 

Art. 4.° No son tampoco susceptibles 
de recurso ante este Ministerio las provi

dencias que dioten los Gobernadores: 

1.° En las reclamaciones sobre los 
nombramientos y separaciones de em

pleados munloipales, ya dependan de l o 8 

Ayuntamientos, ya de los Aloaldes. aun 
ouando sus servioios fueran profesiona

les, salvo lo que respecto á los mismos 
dispongan reglamentos especiales. 

2 .° En las reclamaciones referentes 
á pago de haberes por suspensiones de

claradas ilegales por Autoridad superior, 
de los Secretarios, Contadores y demás 
empleados dependientes de los Ayunta

mientos y sujetos 4 reclamaciones espe

ciales. 
Cuando oualquier empleado del Muni

cipio de los citados en el párrafo anterior 
hubiere sido separado legalmente de su 
cargo, y esta reáoluolóa revocada por 
Autoridad oompetente, los G o b e r n a d o r e 8 

civiles deberán dejar expedi ta á los r e 

d a m a n t e s , sin perjuioio de los recursos 
que procedan ante la Administración, la 
aooión oivil ante los Tribunales ordina

rios contra los que acordaron indebida 
mente la suspensión y las indemnizacio

nes de daños y perjuicios que corres

pondan. 
3.° En expedientes de defraudaoión 

del impuesto del uso de pesas y medidas , 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 
10 del Real deoreto de 7 de Jun io de 
1891. 

4.° En las cuestiones re lacionadas 
con los contratos referentes á la asisten

cia médioa y suministro de medicamen

tos á loa enfermos pobres en aquello que 
sea de la oompetenoia munioipal, con 
arreglo á lo prevenido en el reglamento 
vigente aprobado por Real deoreto de 14 
de Junio de 1891. 

6.° En las cuentas de la gestión de los 
depositarios y Agentes de la reoandaoión 
munioipal , y respecto de los expedientes 
de descubiertos, aloanoes y débitos, sin 
perjuicio de las fioultaies que en su ca

so corresponden al Tribuna l de Cuentas 
del Reino. 

6.° En las cuentas municipales cuan

do IOB gastos no excedan de 100 000 pe

setas, resueltas conforme á lo precep

tuado en el ar t . 165 de la ley de 2 de Oc

tubre de 1877. 
7.° En las reclamaciones sobre el pa 

go de dietas á tos comisionados nombra

dos para formar de ofioio las cuentas mu

nicipales. 
8.° En las ouentas de los Pósitos pú 

bucos á que se refiere el ar t . 24 del Real 
deoreto de 11 de Junio de 1878. 

Art. 5° El Ministerio de la Gober

nación carece de oompetenoia para co

, de las reclamaciones que se enta

blen contra acuerdos adoptados por las 
Diputaciones y Comisiones provinciales 
en los asuntos que su ley orgánica de 29 
de Agosto de 1882 les encomienda como 
do su exolusiva oompetenoia, salvo los 
casos previstos en el ar t . 87 de pro

pia ley. 
Art. 6.° Tampoco son susceptibles de 

recurso en la vía gubernat iva los acuer 

dos de las Diputaciones y Comisiones pro 
vinciales qne versen: 

1.° Sobre la materia á que se refiere 
el art . 144 de la ley Munioipal. 

2.° Sobre las ouestioues de agravios 
de que t ratan tos artículos 138, recría 7. a , 
y 140 de la ley Munioipal, ya se t ra te de 
impuestos y arbitrios ord narios, ya de 
arbitrios extraordinarios . Sin embargo, 
las resoluciones diotadas por los Gober

nadores sobre las dudas y cuestiones r e 

lat ivas á la val idez y legit imidad de los 
reoargosó arbitrios municipales pueden 
ser apeladas an ' e el Ministerio de la Go

bernación, según lo preoeptuado en el 
ar t . 163 de la ley de 2 de Ootubre ds 
1877. 

3 . # 8obre las cuentas de gastos é in

gresos por obligaciones oaroelarias fa

lladas oon arreglo á lo dispuesto en el 
art . 7.° del Real deoreto de 11 de Marzo 
de 1886. 

4.° Sobre la responsabilidad de los 
Aloaldes y Cone j a l e s en ouanto á los dé

bitos por oontingente provincial, en ar 

monta con lo establecido en el ar t . 27 de 
la ley de 28 de Junio de 1898 y en el ar

tículo 15 del Real deoreto de 8 de Mayo 
de 1902 

Art. 7.° Igualmente oareoe este Minis

terio de competenola, según lo dispuesto 
en el párrafo último del artículo 6 ° de la 
iey sobre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrat iva, para conocer 
de las materias comprendidas en los ar

tículos 82, 83 y 84 de la ley de 25 d e 

Septiembre de 1863, en las cuales pone 
término á la vía gubernat iva la resolu

ción del Gobernador ó el aonerdo de la 
Dipntaolón, y no procede, por tanto , el 
recurso de alzada ante ea.te Ministerio, 
sino el contencioso ante el Tr ibuna l pro

vínola!, según deolaró te rminantemente 
la Real orden dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros en 4 de Marzo 
de 1893. 

Las materias comprendidas en ruchos 
artículos, y que hacen referencia al ra 

mo de Gobernación, son las siguientes, 
deducidas las q u e s o han modifioado por 
leyes posteriores: 

1. ' Uso y distribución de los bienes 
y aprovechamientos provinciales y co

munales . 
2.* Repartimiento y exaooión i n d i 

vidual de toda especie de oargas g e n e 

rales, provinciales y monioípales. 
8 * Cuotas con que corresponda con

tr ibuir á oada pueblo para los oaminos 
en cuya construcción ó conservación se 
hayan deolarado interesados dos ó más, 

4." Reparaoión de los daños que cau

sen las empresas de explotación en los 
caminos á que se refiere el párrafo an 

terior. 
5.* Intrusiones y usurpaciones en los 

caminos y vías públioas y servidumbres 
pecuarias de todas clases. 

6 . ' Reparoimiento de los daños y per

juicios ocasionados por las obras pú

blioas. 
7 * Deslinde de los términos corres

pondientes á pueblos y Ayuntamientos 
ouando estas cuestiones procedan de una 
disposición adminis t ra t iva ó estuvieren 
consignados en documento público, mien

tras su a l t e r a c i ó n no se justifique con 
otro posterior de igual valor ó por los me

dios legales que el derecho reconoce, y 
desde luego, previa conformidad de las 
partes, según se hace constar en jur i s 

prudencia constante reoaída sobre estos 
asuntos. 

8.* Insalubridad, peligro ó incomo

didad de la fábrioaa, tal leres, máqui 

nas ú ofloios y su remoción á otros pun

tos, en lo que sea de la oompetenoia de 
loa Ayuntamientos, respetándose la legis

lación especial aoeroa de este punto. 
9 * Demolición, reparaoión de edifl

olos ruinosos, alineación y al tura de los 
que se construyen de nuevo. 

10 Cumplimiento, inteligenoia, r e s 

roon 

oisión y efeetos de los contratos y r e t Q 

oelebrados con la Administración 
toda eepeoíe de servioios y obras П А К ' * 

oas, provinciales y municipales. 
11. Deslinde y amojonamiento de | 
jntes públioos en lo que afecta 4 ?' 

competenoia provincial y raanloipai r ^ 
servando la aooión de otros Ministeri 
y las demás cuestiones de derecho ol*n 
qne correspondan á los Tribunales сощ 
potentes. 
Art . 8.* Compete á la jurisdicción co0 % 

tenoiosoadministratlva el conocimiento 
de las cuestiones sobre con t ra t aos 
provincial y munioipal, en la forma q l t 

se determina en le ar t . 3 1 (reformado p o r 

Real deoreto de 1 2 de Julio de 1902) ^ 
la instruoolón de 26 de Abril de 19OQ¡ en 
su vir tud , los acuerdos de las Dipotaolo. 
nep provinoiales sobre los asuntos q$ t 

dicho artículo señala serán reclamableí 
únicamente ante el Tribunal Contencicio 
provinoial, salvo los casos que contra lo( 

miemos prooeda el recurso ante el Go. 
bierno, con arreglo al art , 8 7 de la ley 
Provincial vigente. 

Cuando so t ra te de acuerdos maní, 
cipales sobre la materia, la providenott 
del Gobernador pone término á la тЦ 
guberna t iva , con la únioa excepción qm 
establece el mismo oitado artículo de Ц 
dicha Instrucción, en BUS párrafos ter

cero y cuarto, respeoto de ios contratei 
para los serv idos de limpieza y alumbra, 
do públioos; en su consecuencia, contra 
el acuerdo que adopte un Ayuntamiento 
eobre redamación de pago*, dudaoldi 
por el contratista, procederá recurso eo 
el plazo de t reinta días ante el Gobern». 
dor de la provínola; y cuando por I» 
Corporación municipal y la expretxdt 
Autoridad ве reconezoa que se hallan 
oumpüdas las ohlig <ciones del contratis

ta, los ulteriores recursos para baoer 
efeotlvo el pago procederán ante е\Ш« 
nisterio d é l a Gobernaoión. Sinoexli

tiere dicho reoonooimiento, el reeurw 
contra la providenoia del Gobernador 
será el contenoiosoadministrativo. 

9 . E Los recursos de alzada en la TÍI 
adminis t ra t iva , que estableoe el artioalo 
187 de la ley Municipal, en relación ooü 
el 77 de la misma ley, contra laimpoeU 
clon guberna t iva de multas, procederán, 
en pr imortórmino.ante el Gobernador,* 
oontra su providencia ante este Mioiete» 
rio, cuando la imposición se funde en In

fracciones de Ordenanzas municipales 9 
de bandos de buen gobierno que dicten 
los Aloaldes, basados en dispoeioiooel 
de Ordenanzas de los pneblos, ó en reso* 
luolones generales del Ayuntamiento efl 
la m i t e r i a , ó en reglamentos para el ré

gimen de la policía urbana y rural y 
gar ídad de las personas. 

L a vía gubernat iva terminará con 1 1 

providenoia del Gobernador en todos le" 
casos en que se trate de imposiciones de 
multas fundadas en infracciones de el№ 
salas de concordias y mancomunidad* 
entre Ayuntamientos para disfrute 
aprovechamientos de toda oíase, ael 
mo las basadas en infraooión de la» e*B" 
dioiones mediante las ocales los P r 0 p ' 
tarios de fincas cedan el pro luoto de 
mismas al común aprovechamiento

recorso oontra la providencia del 0 0 

nador seráel contenoiosoadminiatra 
Art. 10. Contra loe aouerdos d« 

Gobernadores, de las Diputaciones 1 ^ 
nis lones provinciales en ш а 1 е г 1 * в

г е # } 

comprendidas en loa artioulos antef 0 
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- 0 d r i a t i l l»*«e , por aquel á quien p o r . 
Lfiqueo, el reourao de alzada ante el 

M i n » s t e r i 0 d o , a ^ o b e r n a o i d n -
¿ r j . 11. Todo reourso de alzada oon-

ir» providenoia de los Gobernadores ó 
toa«rdos de las Diputaoiones ó Comisio
ne» provinolales, deberá presentarse an 
X9\% Autoridad ó Corporaolón que h a y a 
¿(ciado la resolución r e d a m a d a , por más 

os aouerdos de la Diputación ó Co
hayan sido oomuoioados por el 

Gobernador, en armonía oon lo Preveni
do en el art . 144 do la vigente ley Pro-
rincial y SO del reglamento de procedi
miento administrativo de 22 de Abril de 

1890. 
Art. 12. A toda reclamación gnberna 

U T A contra providencia del Gobernador 
o acuerdo de la Diputaoión ó Comisión 
provinoial, deberá acompañarse oeoesa 
rítmente copia de la providenoia ó aouer 
do reourrldo, ó un número del B O L B T I M 

oriotat de la provincia en qne se halle 
inserto, si no se hubiese oomunieado di 
rectamente. 

Estas reclamaciones se presentarán an 
te la Autoridad gubernat iva que h a y a 
dictado la providencia que dó motivo al 
recareo, solicitándose de la misma, por 
medio de esorito, que eleve al Ministerio 
#1 recurso de alzada que se aoompnfie. 

A todo reourrente se le facilitará siem 
pre, y en el acto, por los Jefes de los Re
gistros, un recibo en que oonste la fecha 
de la representación del recurso objeto 
del mismo, y reseña de 1 0 3 dooutuento a 
que se acompañan, en a rmenia oon lo 
prevenido en el apar tado 2.° del ar 
tlculo 144 de ley Provinoial vigente. 

Los recurdos se extenderán en papel 
oorrespondlenle, exponiendo oon clar i 
dad y precisión en párraf »s separados y 
numerados lo» puntos de hecho y de de 
reoho ea que se funden, concluyendo por 
formular oonoretamente la pretensión 
que se <1eduzoa. En la pr imera parte del 
escrito se just iücará también la persona
lidad del recurrente y el hallarse dentro 
del plazo para interponer el reourso. Al 
escrito se acompañarán los documentos 
que el recurrente juzgue oportunos á la 
defensa de su derecho. 

Si el rcoorso fuere contra una provi 
dencia del Gobernador por incorapeten 
eia ó exceso de ntribuoiones, deben el 
tarse: en el primer oaso, el tex 'o legal 
•.ne atribuya el oonooimiento del asunto 
* otra Autoridad ó Corporación; y en el 
segundo, la disposio.ón vigente que de
termine y fije el limite de l i s atr ibuciones 
de la indicada Autoridad en el asunto. 

Art. 13. Ninguna Autoridad ni Corpo • 
ración podrá negarse á la entrega Inme • 
dita en el papel correspondiente, facili-
»*do por los interesados, de toda oertifl 
eaolón d* aooerdo ó reseña de documen
to» que se consideren preoisos para enta
p a r los recursos á que se refieren los ar 
monios anteriores. 

L * negativa ó ta rdanza en la expedí 
°ión de estos documentos, ouando estú
cese comprobada en forma, in ter rumpirá 
°« plazos para los reoursos, dando loga r 
*no especial de queja ante la Autoridad 

, Q Perior j e rá rqu ioa . 
Art. 14. Ninguna Autoridad ó Corpo-

raci6n t rami tará los reoursos g u b e r n a t i 
vos q u e 8 e a n improcedentes, con arreglo 

'°s artículos aoteriores ó que ae h a y a n 
p a b l a d o tuera del plazo marcado ea las 

yes, y muy especialmente en el ar t . 1-16 
e la provincial vigente.; 

Cuando se t ra te de interponer reoursos 
que no tengan plazo determinado en las 
leyes, se entenderá que éste será sólo de 
diez días , contados desde el siguiente á 
la notifloaoión oficial y en forma del 
aonerdo ó de la providencia. 

Todos los términos para la interposi
ción de recursos son improrrogables , de 
biendo contarse desde el día siguiente 
al de la notifloaoión oficial y en la forma 
prevenida, no oomprendiéidose los d í a s 
de festividad religiosa ó nacional. 

Ar t . 15 . Cuando el recurso se haya 
presentado fuera de plazo ó sea improce
dente, con arreglo á lo dispuesto en los 
artigólos anteriores, la Autoridad an te 
qnien se presente lo deolarará asi en pro* 
videnola motivada diotada dentro de los 
ooho diñe siguiente á su presentación, y 
que deberá ser notificada al interesado 
dentro de otro plazo igua l . 

Contra esta providenoia podrá dedu
cirse dentro de los diez días siguentes á 
la notificación recurso de queja ante la 
Autoridad qne debiera conocer del fondo 
de la apelaoión. 

Si el recurso de queja procediese y se 
declarase, previa audienoia del Consejo 
de Estado, haber logar á la alzada, se 
impondrá una amonestación á la Autori
dad que motivó el reourso, y la reinci
dencia en esa falta podrá oastigar8e | 

después de formado expediente , con la 
suspensión ó separación, según determi
nen en oada oaso los disposiciones vi
gen tes . 

Art . 16. Todo recurso gubernat ivo 
presentado ante el Gobierno, Diputaoión 
ó Comisión provinoial , oon arreglo á lo 
dispuesto en loe artículos anter iores , se 
informará y elevará al Centro que co
rresponda en el término preciso de dies 
dias, inourtiendo en la responsabil idad 
consiguiente los Jefes de las oficinas q u e 
infrinjan este preoepto. 

Art . 17. Las providencias que pongan 
término en cualquiera Instanoia á un ex
pediente, se notificarán al interesado 
dentro del plazo máximo de quinoe días . 

La notifloaoión deberá oontener la pro
videncia ó acuerdo íntegros, la expresión 
de los recursos que en su caso pr. cedan 
y el término para interponerlos, la fecha 
en qne se hace la notifloaoión, la firma 
del funcionario que la verifique y la del 
interesado ó representante d é l a Corpo-
raoión con quien se entienda dioha no 
tificación. 

Ki el interesado no supiese ó no quisie
re firmar la notificación, firmarán dos 
testigos presenciales. 

Cuando la persona que hay» de ser no
tificada no fuese hallada en su domioilio 
á la pr imera diligencia en busca, se le 
ha rá lo notifloaoión por cé lu la , que h a 
brá de contener las cinco pr imeras c i r 
cunstancias expresadas en el párrafo se
gundo de este artioulo, y que se entrega
rá por su orden á las persoaas des ignadas 
en el a r t . 268 de la ley de enjuiciamien
to civi l . 

Si se ignorare el paradero de la pe r 
sona que baya da ser notificada ó no tu
viere domiciüo conooido, se publicará la 
providencia ó aonerdo en la Gaceta de 
Madrid y en el B O L B T I X O K I C I A I de I » 

provinoia, y se remit i rá además al Al-
oalde del pueblo de la última residencia 
de aquélla para que la publique por me
dio de edictos, que fijará en las pue r t a s 
de la Casa Consistorial. 

Art . 18. Las notificaciones que no se 

praotiquen con los requisitos y formali
dades estar, lecidas en el artículo anterior 
adolecerán de violo de nulidad, y , por 
tanto, no perjudicarán á los intoresados 
para el efeoto de utilizar los reoursos le
gales. 

Art . 19. Los Gobernadores ouidarán 
oon especial atención del más exacto 
onmplimiento de lo prevenido en el a r 
tioulo 100 de la vigente ley Municipal , 
obligando á los Ayuntamientos á la 
publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A I y en la 
forma prevenida en dioho precepto, del 
extracto, preciso y claro, de los aouer
dos tomados por los Ayuntamientos , á 
fin de que los vecinos puedan interponer 
los reoursos que las leyes les conoeden, 
ejercitando la acción popular en bien de 
la Administración municipal, que debe 
ser oonooida y Jisoalizada por todos los 
residentes empadronados en el término. 

Art . 20 . Para la tramitación de todo 
expediente, tanto en este Ministerio como 
en los Gobiernos y Corporaciones, sólo se 
tendrá en cuenta lo establecido por la 
ley de Procedimiento administrat ivo de 
19 de Ootubro de 1889, el reglamento 
para su ejecución de 22 de Abril de 1890 
y el reglamento para el régimen interior 
del Ministerio de 'a Gobernación aproba
do por Real decreto de 12 de Julio de 
1898; quedando derogadas todas las de
más disposiciones que se opongan á lo 
establecido en este decreto. 

Dado en San Sebastián á quince de 
Agosto de mi! novecientos dos. 

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernaoión, 

S e g i s m u n d o MoreL 

ayuntamientos 
A j a l v l r 

A los fines correspondientes, se hallan 
de manifi-s'.o en la Seoretarla de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
dias , las ouentas de administración y de 
caudales municipales del ejercicio de 
1901. 

Ajal vir 8 de Agosto de 1902 = El Alcal
de, Ju l ián López. 

451.—168. 

G a r c a a t s d e l o s M o n t e s 
Se hallan terminadas y expuestas al 

públioo on la Secretaria de este A y u n t a 
miento, á los efectos del art . 161 de la 
ley Municipal vigente, por término de 
quinoe días , las ouentas municipales de 
este distrito, correspondientes al aflo na
tural de 1901. tanto en su periodo o rd i 
nario como en el de amptiaoión, á fio de 
que en dioho p'azo puedan ser examina
das y hacer onantas reolamaoiones orean 
procedentes. 

Garganta de los Montes 9 de Agosto de 
1902. = E 1 Aloalde, Pedro Bermejo. 

451—163. 

L o e e h e s 

Las ouentas munioipales de este Ayun
tamiento, dictaminadas por el Regidor 
Sindico del mismo, se bailan de ma
nifiesto al públioo, por término de quinoe 
dias,en laSeoretar la de esta Corporaolón, 
para oír reolamaoiones dentro de dioho 
plazo, y transourrido éste no se admit i rá 
n inguna . 

Lo que se hace públioo pura cono-
oimiento de quienes interese. , 

Loeohes 9 de Agosto de 1902. — El Al -
cal de, Fél ix Antonio Majagranzas. 

461—167. 

I ,oN B s l i n o s 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quinoe dias, pa ra 
oir reclamaciones, las cuentas muni 
oipales de esta villa correspondientes A 
los ejeroioios de 1900 y 1901. 

Los Molinos 10 de Agosto de 1902. = W 
Aloalde, Domingo Herrero . 

461 —166. 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En vir tud de providenoia del Sr . J u e s 

de primera instanoia é instruooión de l 
distrito del Congreso de esta oorte, d io
tada en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por estafa contra Florencio Her
nández González, se oita al referido p r o 
cesado Florencio Hernández González ( 

que es natural de Soria, hijo de Pablo y ds 
Carmen, soltero, de veintiún aflos de 
edad, que habitó anteriormente en la oa-
lie del Amparo, núm. 23, patio, y cuyo ae» 
tual paradero se ignora, para que compa
r e z c a én su Sala audienoia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados , calle del Genera l 
Castaños, dentro del término de oinoo 
dias, oontados desde el siguiente el en que 
este edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de hacerle saber la 
resolución de la Sala diotada en dioha 
canea-, bajo apercibimiento de ser d e c í a , 
rado incurso en la multa de 25 peseta 0 

con que se te oonmina, sin perjuioio d s 
adoptarse otras determinaciones á fin da 
obligarle áefeotuar dicha comparecencia . 

Madrid 11 de Agosto de 1 9 0 2 . = V . - B , 9 

= B e n a y a s . = El Esorlbano, Diego S á n 
chez. 

451.—171. 

INCLU3A 
En los autos de juicio deolarativo ds 

mayor ouantia que se siguen á instanoia 
de D. Manuel Garoia Gutiérrez contra 
D. Demetrio Gómez de Cádiz y O'Daly y 
D. Simón Pradil la , sus herederos ó legí
timos representantes, sobre teroeria de 
mejor derecho, se ha diotado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á veintiséis de Julio de mil n o v e -
cientos dos El Sr. D. Luis Rodrigues de 
Llera, Juez de primera instanoia del dis
tri to de la Inclusa do la misma, hablen-
do visto los presentes autos de juicio d s 
tercería da mejor derecho sustanciado 
como deolarativo de mayor ouant ia pro
movido por D. Manuel García Gutiérrez, 
mayor de edad, soltero, industrial y d s 
esta veoindad, representado por el Pro-
ourador D. Luis Soto y Hernández, bajo 
la dirección del Letrado D. Joaquín Ruis 
J iménez, contra D. Demetrio Gómez d s 
Cádiz y O'Daly y D. Simón Pradil la , sui 
herederos ó legítimos representantes, de-
olarados en rebeldía. 

Fallo: Q i e debo deolarar y deolars 
que D. Manuel Garoia Gutiérrez tiene 
mejor derecho que D. Simón Pradi l la , 
sus herederoB ó legítimos representantes, 
para 8er reintegrado antes que éstos del 
orédito eacntuario de ochocientas sesenta 

I i 
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f «olio pesetas setenta y oinoo oóntimos, 
oon los intereses paotados de un tres por 
oiento mensual á part i r desde reintioloco 
de Abril de mil oohooientos ochenta y 
tres, oon la parte legal del sueldo del 
deudor común i D. Demetrio Gómez de 
Cádiz y O'Oaly, hoy Comandante de in

fantería de marina, retenida y embarga

da anteriormente á instancia del Sr. Pra 
dilla y Pina. 

Asi por esta mi sentencia, qae se noti

ficará en la forma prevenida respeoto de 
los demandados declarados en rebeldía, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Luis Ro

dr igues de Llera. 
Y p a r a que tenga lugar la inserción 

de esta cédula en el B o l s t i h of ic ia l de 
esta provínola, la expido en Madrid á 
t reinta de Julio de 1902.=V.° B . ° = L u i s 
Rodrigues de Llera , m El Esoribano, 
P. 11., Manuel Zarandie ta . 

8 2 .  P , 
COLMENAR VIEJO 

D. Gaspar Grotta y Palacios, J u e s de 
Instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

Hago saber: Que en el expediente que 
se sigue en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda para haoer efeotivas las 
eostas originadas en causa oriminxl se

guida por hurto contra Ramón Panizo 
García, hijo de Juan y Frnnoisoa, n a 

tural y vecino de las Tejedas , Ayunta

miento de Moiinaseca, part ido judicial 
de Ponferrada, y Andrés Moran y Mo

r a n , hijo de Facundo y Florent ina, n a 

tura l y veoino de Castrillo del Monte, 
partido judicial de Ponter rada , se ha 
acordado anunciar la venta en pública 
subasta por segunda vez nuevamente y 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación 
•y como de la propiedad de dichos prooo 
sados, de las finoas que lea han sido em 
bargadas á resultas de dicha causa y que 
sor las siguientes: 

De la pertenencia de Ramón Panizo 
Un escaño de tabla roble en buen uso, 

tasado en 12 pesetas. 
Dooe arrobas de pata tas , tasadas en 

nueve pesetas. 
Una t ierra cen enal, cabida de cuartal 

y medio de sembradura , l indante por Na

ciente con más de Manuel Garcia, Sur 
más de Franoisoo Garoia, Norte oon h e 

rederos de Lorenzo Bt*navente y Ponien

te oon Rodera; valuada en 37 pesetas. 
Uu huerto secano, de haber medio 

cuartal de sembradura: linda por Este 
oampo común, Sur Iden, Oeste oon An

drés Motan y Norte oampo oomún; v a 

luada en 25 pesetas. 
Cayos bienes se encuentran en el pue

blo y jurisdioi'ión de Tejedas del distrito 
municipal de Molínaseoa, partido judioial 
de Ponferrada. 

De la pertenencia de Andrés Moran 
Una t ierra de haoer dos ouartales en 

l embradura , al sitio que llaman Conforoal 
de Arriba: linda por Este oon Manuel Ce

rll, Sur con Agustín Alvarez, Oeste con 
Hilario Moran y Norte con J u a n Moran; 
tsBada en 20 pesetas. 

Otra en el Tajo Cisnero, de haber un 
ouartal de sembradura : linda Este con 
J u a n Antonio Rodríguez, Sur Alvarez, 
Oeste oon Manuel Garoia del Prado y 
Norte oon mas de Domingo López; va

luada en 10 pesetas. 
Otra en el sitio de la Fer re ra , de haber 

dos ouartales: linda por el Este con Pe 
dro Moran, Sur oon camino, Oeste oon 

Magdalena Lopes j Norte con Agustín 
Alvares ; valuada en 20 pesetas. 

Otra al sitio de la Cuesta, de haoer 
ouartal y medio: linda por Este con J u a n 
Lopes. Sur Leocadio Blanco, Oeste oon 
J u a n González y Norte oon Antonio L ó 

pez; valuada en 15 pesetas. 
Otra al sitio dollama en Matorrén, de 

haoer dos cuartales: linda por Este oam

po común, Sur oon ídem, Oeste oon Mi

guel González, Norte con Gregorio Blan

co; tasada en 15 pesetas. 
Un prado al sitio del Perrero, de haoer 

un oelemín: linda por Este y Sur oon Mi

guel González, Oeste con Manuel Garcia , 
Norte oon Franoisoo Moran; tasado en 20 
pesetas. 

Un banoo asiento de tabla en buen uso; 
tasado en 50 céutimos. 

Un pote de hacer ouatro litros; tasado 
en una peseta 50 oéntimos. 

Uu azadón de hierro; tasado en dos pe

setas. 
Cuatro arrobas de pata tas ; tasadas en 

tres pesetas. 
Una fanega de grano oentano; tasada 

en ocho pesetas. 
Los bienes desoriptos anteriormente se 

encuentran situados en el pueblo y juris

dicción de Castrillo del Monte, término 
munioipal de Molinaseoa, partido judi 

oial de Ponferrada. 
Para ouyo remate, que tendrá lugar si« 

l imitáneamente en este Juzgado de pr i 

mera instancia é instrucción y en el de 
igual oíase de Ponferada, donde corres

ponden los pueblos en que radioso los 
bienes, se ha señalado el d ía28 de Agos

to próximo, á las diez de su mañana ; 
siendo de adver t i r que para tomar parte 
en el remate será preciso depositar so 
bre la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, que no se admit i rá postura 
que no oubra las dos terceras partes de 
ésta, previa la rebaja del 25 por 100, y 
que hasta ahora no existen títulos de pro

piedad de las finoas. 
Dado en Colmenar Viejo á 31 de Julio 

de 1902.=Gaspar G r o t t a . = E I Escribano, 
Miguel Guardiola . 451 — 1 7 7 . 

TRUJILLO 
D. Gregorio Fernández de Arnedo, j 

Juez de primera instancia de esta oiudad 
y su partido. 

Hago saber: Que en los autos promovi

dos por el comerciante de esta plaza don 
Martin Garoia Vidarte, sobre suspensión 
de pagos, he aoordado convocar á J u n t a 
á los acreedores del D. Martin García , 
cuyos nombres y domicilios al final se 
expresan, para el día seis de Sep

tiembre próximo, á las diez, en la Sala 
audiencia do este Juzgado , constituida 
en la calle de San Antonio, número siete. 

Lo que se anuncia por medio del pre

sente edicto para conocimiento de dichos 
acreedores, á quienes se previene que , 
de no oompareoer, les para rá el perjuiolo 
á que hubiere lugar y que deberán pre

sentarse por si ó por medio de tercena 
persona con poder bastante en la J u n t a 
anunciada y con el titulo acreditat ivo de 
sos respeotivos oréditos, sin cuyo requi 

sito no serán admit idos . 
Dado en Trujillo á nueve de Agosto de 

mil novecientos dos. = Gregorlo Fernán

dez Aruedo. = P . S. M., J n a n Hurtado. 

R E L A C I Ó N D S AOaBRDOBBS T V E C I N D A D 

Sevilla 
Fernández Valor y Compañía. 
A. Hernández y Compañía. 

Pinillos y Compañía. 
Jaointo Sánchez. 
Jaointo Tintoré . 

Talaverm 
Viuda é Hijos de Ginestsl. 

Barcelona 
Sapera y Camerma. 
M. Marqués. 
M. Piguillén Alvernl . 
Piniguiarti Hermanos. 
Camllonch López y Ballesteros. 
J . y J . Bertrand. 

Madrid 
Romero Camino y Compañía. 
Felipe García Quirós. 
Franoisoo Campo y Compañía. 
Martín y Vóiez. 
Federioo Sevillano. 

FortaneU 
Wenoeslao Daudén . 
Moisés Alguersuaris. 

Sabadetl 
Carlos Randent y Compañía. 
Juanioo y Compañía. 

Villabona 
Subijana y Compañía. 

Valladolid 
Viuda de Jorge Sáenz. 

Manuel 
Gómez y Nioolau. 

Santander 
Tomás Fernández Cabales . 

Aldea Centenera 
Hilario Tovar Maicos. 

Trujillo 
Ezequiel Gil Hernández . 

Antonio Darán, y 
J u a n a Hernández Fernándei , 
Trujillo fecha ut supra.—Hurtado 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
Dftt 

Esal Patrimonio de Araajuí* 
Esta Administración oelebrará вчЬщц 

públloa t n aus ofloinas, eetableoida*^ 
este Real Sitio,el día veintiiró> del щ е | ( 1 | 

Agosto, á las once de su mañana, oon ob 
jeto de adjndioar al mejor postor e| ^ 
parto y albardín existente en ladeh^ 
de 8otomayor. 

El pliego de oondioiones, bajo el еад 
ha de verifiaarse el referido acto, eeh», 
lia de manifiesto en diohas oficinas p». 
trimoniales y á disposioión do las рвгц. 
ñas que deseen interesarse en el mismo. 

Real Sitio de Aranjuez á catorce d» 
Agosto de mil noveoi*ntos dos .»E | 
ministrador. = P. A., Manuel de Lara. 

3 1 .  P . 

Distrito Foresta] de 
Habiendo sido t ras ladadas las oficien 

de este Distrito forestal á la calle de Le

pe de Vega, números 39 y 41, tenaro 
dereoba, se anuncia para que llegue i 
conocimiento de las Autoridades, Corpo

raciones y part iculares interesados «a 
asuntos forestales de los montes declara* 
dos de utilidad públioa do osta provincia 

Madrid 18 de Agosto de 1902.» El In

geniero J e f e , Miguel Aulló. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá do Henares 

D. Vicente Baca y Díaz, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada pjr esta Agencia en el expedieota 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al primer trimestre de 1900, se sacan á pública primera subasta los bit* 
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
do 

ordon 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U K S B S U B A S T A N 

D. Bonifacio Contreras.—Una tierra en este término y sitio l la
mado Valdeorios, de caber una fanega y 1 1 celemines, que lin 
da M. y P. Duquesa de Sevillano. N . Jacinto Je Madrid y S 
Marques de Claramonte; inscripta en el Registro de ia Propie 
dd á nombre de doña Rosa Román 

D. Manuel López. —Una casa en la calle á: los Gallegx, nnme 
ro 9, que lind» derecha y espalda arroyo de la fuante de los 
Cinco Caños, izquierda Francisco Rodríguez y fachada calle de 
los Gallegos 

D. Eustasio Pinilla.—Una tierra en el sitio Mam ido la Tejera ó 
Caños de Ambroz, de una fanega y un celenin, qua linda O . y 
N . Condesa de Sevillano, M. Mguel Sevillano y P. Santos 
Sanz 

Doña Manuela Rodríguez Sanz.  U n a tierra en el sitio llamado 
los Corralejos, de cinco fanegas, de tercera clase, que linda S , 
P. y N . vecinos de Vallecas y M. Marqués de Claramonte. . . 

VALORACIM 

Peseta* №»-•• 

8 i ; 

625 

460 

750 

, \*otf* 
La subasta se efectuará en la CasaA) untamiento de esta localidad el día I

o ^d 
de 190a, á las nueve de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucci ^ 
Real decreto de 3 7 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLSTIN OFICIA** 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Vicalvaro & 10 de Agosto de 1 9 0 a . = E l Agente ejecutivo, Vicente Baca. 

4?
1 

Esouela üpolitográfloa del Hospicio.—Fueuoarral , 84. 

Ш TtU/ono 182. 


